
Proceso: Ordinario Laboral de Única Instancia  

Demandante: Cristian Mauricio Valencia Castro 
Demandado: Excoplat S.A.S 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA  

 

 

Riosucio, Caldas, 11 de mayo de 2023  

 

 

1. Le informo a la señora juez que, el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales en 

decisión del 24 de marzo de 2023, revocó la decisión adoptada en este despacho y condeno en costas en 

primera instancia.  

     

  

DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 

Secretaria 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Riosucio, Caldas, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2022-00198-01 

 

En cumplimiento a lo ordenado en el numeral 3 del artículo 366 del Código General del 

Proceso y atendiendo los criterios fijados en el artículo 5 numeral 1 del Acuerdo No. 

PSAA16-10554 emitido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 

hoy Consejo Superior de la Judicatura, entre otros, la naturaleza, la calidad y duración útil 

de la gestión ejecutada por los apoderado, se fija la suma de $1.160.000 como agencias 

en derecho a cargo de la parte demandada y a favor de la parte activa.  

 

Ejecutoriado este auto, se dispondrá liquidar las costas conforme lo previsto por el artículo 

366 del Código Procesal. 

     

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Juzgado De Circuito
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